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RESOLUCION DE GERENCIA N•.33Q'O · 2017-G DUAAT/G M/MPMN 

Moquegua, 1 9 DIC. 2017 

VISTOS 

El Oficio N• 203-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú, remit iendo la Papeleta de Infracción MP N• 05241 9 y, 

CONSIDERANDO: 

Oue las Mun1c1palidades son Órganos de Gob1erno Local, con personena ¡uridica 
echo público. y gozan de autonom a Política, Economica y Admin1strat1va en los Asuntos de su 

IIUI~1=fi:1Dompetenc1a tal como lo establece el Art 11 del T1tulo Prel1m1nar de la Ley Orgán1ca de MuniCipalidades- Ley 
27972, en concordancia con el Art 194• de la ConstitUCión Polit1ca del Perú, 

Que, med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 05241 9 del 10 de Abnl 
del 2017, la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y Prov1nC1a 
Ma1iscal Nieto, ha impuesto al Sr(a) CORNEJO ORIHUELA GLENDA KATHERINE , conductor infractor del 
vehículo con Placa de Roda¡e Z1Q-392 la lnfracc1ón tipificada con el Cód1go G.11 : que ind1ca "C ircular, 
estacionar o detenerse sobre una isla de encausamiento, cana lizadora , o de refugio o d ivisoria del 
tránsito, marcas delineadoras de carr iles, sepa radores centrales, bermas, aceras , áreas verdes, 
pasos peatonales, jardines o rampas para minusválidos" de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de 
T1p1flcac1ón de Multas y Med1das Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Trans1to Terrestre. aprobado por 
el Texto Úmco Ordenado del Reglamento NaCional de Tráns1to . Cód1go de Tráns1to. aprobado por D S N° 
016-2009-MTC y mod1flcatonas. la mfracc1ón comet1da amerna una multa equ1valente al 8 % de la UIT v1gente 
(SI. 324.00) Soles, y la acumulación de 20 puntos 

~A1 41 Que, la Papeleta Citada c umple con las formalidades y proced1m1entos 
,~!» ""fJ, , establecidos en los articulas 326 y 327 . y conforme lo dispone el numeral 1° del articulo 329° del presente 
¡ fi ~us~~li~ '; procedimiento sancionador se 1nic1a, con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
'· ~ v~/ADVif.l ~ según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 01 6-2009-MTC y su 
· ~ ·-v ~ modificatorias 
'~ l,fOQ¡lf_(,'U~ 

Oue, de acuerdo al 1nC1so 3 oel Art1culo 336° del TUO del Reglamento Nac1ona 
de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N 016-2009-MTC y su mod1flcatonas, establece ·cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón comet1da, n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgámca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
días hábiles, contados a part1r del día s1guiente de la notificación de la papeleta de infracción o resoluc1ón de 
1n1cto de procedimiento sancionador, la Mumc1palldad Prov1nC1al deberá emit1r la resolución de sanc1ón 
procediendo contra esta la 1nterpos1ción de los recurso adm1nistrat1vos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo estableCidO por lo que se procede a em11ir la Resolución de sanc1ón 
correspondiente 

Que estando a lo 1nformado por la Pol1cía Nac1onal del Peru al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N" 27181 · Ley General de Transporte y T ráns1to Terrestre Ley N° 27972 · 
Ley Or9antca de Mun1c1palidades Ley N° 27444 . Ley del Proced1m1ento Adm1n1strat1vo General, así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac,onal de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatorias y con las v1sac1ones correspondientes 
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.. 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) CORNEJO 
ORIHUELA GLENDA KATHERINE po' la 1!"fracc1ón al Trans1to terrestre t1p1ftcada como G 11 estabtec1do en 
el O S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas la sanc1ón de multa equtvale al 8% de la UIT vtgente cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/ 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/1 00 SOLE S) y la acumulaCión 
de 20 puntos, por la Papeie•a de lnfrawón al Transtto MP N° 052419del 10 de Abnl del 2017 de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte cons1derattva de a presente resotuc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1gencta desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede tnterponerse recurso tmpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el día sigu1ente a su recepctón Astm1smo, de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consenttda la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent,da ta 
sanctón en la sede adm1n1strat1va, el Área de Infracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al, bajo responsabilidad functonal deberá tngresar la sanción al Registro Nac1onal de Sanctones 
por lnfracc1ones al Trans1to que establece el cuadro de ttptflcac1ón de multas y medtdas prevent1vas 
apltcables a las tnfracctones de tráns1to 

~~. . 
'"4~ ARTICULO CUARTO: DISPONER la nottftcac1ón de la presente resotuc16n al 

e~~c\ ·~ Conductor Infractor Sr(a) CORNEJO ORIHUELA GLENDA KATHERINE con domtcilto en Calle Amazonas 
~t'~;;; 27 1 cercado Moquegua Martscal Nieto a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar la multa 

·. 0 ¿;; V correspondiente, bajo aperc1b1m1ento de so1tc1tarse su ejecuc1ón mediante Cobranza Coact tva 
'j,~'t- /' 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


